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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 01879/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SOBRE LA RESOLUCIÓN AL RECURSO DE REVISIÓN 01879/INFOEM/IP/RR/2018, DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE FECHA UNO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01879/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Javier Martínez Cruz, que es del tenor siguiente:

Si bien, en la resolución del recurso de revisión número 01879/INFOEM/IP/RR/2018 se protegió el derecho de acceso a la información pública de la solicitante, REVOCANDO la respuesta del Sujeto Obligado, situación por la que la suscrita votó a favor del proyecto de resolución presentado, se disiente respecto de omitir ordenar, “…protegiendo cualquier información que conlleve a un riesgo grave… a los servidores públicos, la trayectoria laboral de todos sus servidores públicos…”, en el RESOLUTIVO TERCERO, en razón de lo siguiente:

La resolución aprobada determinó REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado para los efectos que ordenara en versión pública:
“El proceso y evidencias de ingreso, la plaza ocupada; así como la trayectoria laboral de todos sus servidores públicos, al treinta de abril de dos mil dieciocho
Para la entrega en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento”.

Así las cosas, se procede a esgrimir las siguientes consideraciones:
Esta Ponencia, considera que se debió agregar el reglón concerniente a proteger cualquier información que conlleve a un riesgo grave, en el RESOLUTIVO antes referido, ya que al ordenar la entrega de la trayectoria laboral de todos los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por lo que no pasa desapercibido, que el curriculum vitae o trayectoria laboral no es información que el Sujeto Obligado genere, pero eventualmente si la posee y administra y por tanto obra en sus archivos.

Y es el documento en el que se ubica información relativa al nombre, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, domicilio, teléfono, dependientes económicos, hábitos personales, referencias personales, estado de salud, formación académica y experiencia laboral, o en su caso, deberá acreditarse contar con conocimientos suficientes y fotografía; deberá evidentemente ser entregado también en versión pública acompañado del Acuerdo de Comité de Transparencia que sustente la versión pública, dado el amplio contenido de datos personales susceptibles de ser protegidos.

Por todo lo anterior, se considera que en la presente resolución debió precisar y ordenar, proteger cualquier información que conlleve a un riesgo grave, a fin de salvaguardar los datos personales que contenga dicho documento, lo anterior, permite que la suscrita se pronuncie en el sentido de que dicha información sí es de carácter confidencial, por encontrarse inmersos datos sensibles de sus titulares, los cuales pudieran poner en riesgo su integridad o generar alguna discriminación, en el supuesto de que se revelara algún dato de personal en específico.

Bajo ese tenor, la Ponencia resolutora ordenó para la entrega de la información el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, protegiendo los datos personales que se contienen en dichos documentos, evitando que se materializara una violación al derecho a la protección de datos personales de las personas, por lo que lo procedente es que se exprese en los resolutivos el proteger cualquier información que conlleve a un riesgo grave.

Asimismo, debe precisar que se debe valorar el tipo de datos personales con lo que se cuenta en la trayectoria laboral de los servidores públicos, toda vez que pudiera existir una clasificación como confidencial de todo el documento por tratarse de datos personales sensibles, en el cual debe privilegiarse su protección más amplia.

De todo lo anteriormente expuesto y fundado, la suscrita considera que los razonamientos lógico-jurídicos inmersos en el presente voto, debieron prosperar en la resolución aprobada por el Pleno de este Instituto.
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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